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,1;: Si.-Mü-la'ilJeii»* püeslía-Se^-
SoralajQ/'i'BsiQu)' J 'SU )augusta 
Real; f iu i i i l ianconl i t iúán. 'en l ies lá 
or i r t e« : s ¡« . ¡novedad ' en>- sai'rim-* 
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* bel Góbiérnb'Sé pioririaiá,'.' ,' 
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0'| ! Í ¿ ' ; blricciim ', générbp'eiei 
Tesoro puf)íiror'en]&) ''d¿l (¡ró-

''pásado ÓitÜbfc' Ate Vifte 
A f ^ P M ' " ' '''ib"T,!'n,í'' 

cíe'r/áfá';1 con''fecfiá 't'."' d l̂ cor^ 
riente, se d!¡S'S' está' óficina ge-
ifttWPIví'Tq ife' sigu'e'Jsf IIrao.' Sr: 
II'Sí.fMIníííí'íl (fe'ftí̂ iré'h<̂ a•!<̂ î, 
ce"'coti'-'éMtt! fcfc'ha HVltiiiiitiL&f' 
géfcrtXlr5¿ la ' Gája1 tfe Dep'oáfiüL'' 
Io"Éiil^'uí¿ii(é''=='IIrho''Srí:'tfe <fá-
<W''¿íéniái á 'la' Reina' (tí'.'D.';g.'j 
dlil'fejcjlt/d'ieritfc 'íristruifcló iéhj es- ] 
té''Miriister¡b' cbri> niótivíj' iíe la' 
cbnsúlla' b^éha'' al hiismó pdr la 
Dirección gchdtórd'e Cohtáhili-
«ía'd; ácérta,Mé"si han áe' repti-' 
ta"rié!'¿d'mb <iopósitós''iíecesári'ós', 
y por cbtísigúU'We;devengar'in-
tereséií; la'é tüniid'ades' 'proceden
tes' der kd(bvenciónés' concé'd ¡(las 
á ''•v'di<ió'sv:,'A'jirifat'amiéntós' pira 
•coBslrifccióii1 dé t scúelasj qiíe se 
han conslituidri bajo ¿quel con
cepto' en .la Cajai'g'íüH'ral 'de b ¿ 
.pósitos, por- no 'haberse' a plica-: 
«lo aun'al'objeto- á-ijue sé des^ 
tia!an. En su * Vista1 y coriSi¿léJ' 
lindo'Que- la 'bufcn's'gpsiiori 'd¿: 
losiih'tereses: déí "Estáiló, 'acbn-
«¡a ih'adópcion de un córrec-
Itvopqüe j'«vilé -lo absurdd'del 

ariórnalo (jtie e), T"^pro i^PPa.^ 
sé i'rvtereses á los. ra^tnos. i(bri.-¡ 
dos (j'tfe íiciliia, con arregjp .^l 
presupúesló ^ n e r a í .de. gastps, 
para cubrir^obligaciones. af.ectas 
• ,r ' .- ' ' i :- ' ' ' ' ' * ' • ;•' ' '' '. '.'''^ 
al mismo, corno, asi tamban, 
(¡ue estos auxilios olorgad.os á 
Icis inu'ñicipios por el Gobierno 
, M d . M ¡ . :.!>¡l..,v. b w¡':". '» 

de S. M/en.ejercicio de su acr 
¿ló'n' tiytelár y proléctora,. sir-, 
^iél-ití^de iuníiamenlb al lucro, 
^Sr-te especulación o negli^en-, 
ciS/fíá1 (^''rjípiSHn'ta.iáitó-áe.' los, 
pU'ébíyí'íav'b.recídfíS, S. SÍ.j'cpn: 

! fof ¡ilSmíosa ' con, lo propuesto^ 
s'ób're el, prl ícúlar por la Di-., 

¡rcifc'i'on 'g"'nerái del 'Tesóro.:pú-, 
Bfí¿o',"'se,lfíiá'iáÍgii'ado resolve^ 
itóí' pb'nVo geoeral, que no de-^ 
VeVigúeh interés 'ai¿unb'lassu-i'v 

. .-.•.fu . Y r i K . ' i i <¡J!0-.> (iO> Mílln) 

mas de la indicada proceden-
;cia, ni las tjne recona¿can igual 
iíndtíle, ' i- i consliíiaidás 'A que 
en lo sucesivo se constituyan en. 

;la Caja general de Depósitos; 
'büjb el coiíceplb Üe -que esta de-
!clát;aéiblh-'tío "servirá dé "óbice 
pará1 (fúe' Ids' A'yúnlamienlps' 
dejen' de íiiipbriér' Í'HJ' 'interés 
en ' dicho ! éstaliíeci'iniéntb las 
ca'ntidádéis' que' pefcifcap del í é -
soro' y ' hb piiedárí por' cual
quier circun'sthhciS léhér i'nmé-
'diata 'Aplicación á ¿ti objeto. í)e, 
Real óríleii' lo cómunieb í X'. í. 
¡paíá','sú''i'nteligéhciá y éfectos 
consigtiiemés: V D é lá propia or
den comunicada por el ' refei-i-
db Sr.'Ministro de Hacienda Ib 
traslado á V; I . para iguales ti-, 
hes='Lá' Dirección' genérál de. 
píV cár'go1 la irascribe a .V.'S."á 
firi' di;'1qüé pbr iriéílío' del"'.Bo-;' 
httn 'ofiditt se sirvaj ponerla en 
co'no'diuiieúió' dé íós Ayutita^ 
miemos dé'csá próvíncia',''para' 
los etefcitw :¡4ueyié} it¡$Kiu en el 

ú|lWj?q;,ciigp, 4 q̂ue so, (¡ontrae 
1̂ , IJliSina.» ' ,! ; - j . ; , : ; •. i '1? 

, . IXO.Í/U? . seyhar.e ¡nqtorio 'á 
lp,s. ifunciorffirios.deiiIJúetenda, 
Ay.unUinvfntos • y: •, dejoas. cortí 
f/.<?rac¿orii¿5t civiles •¿., ¡(íditfidüos 
á i/:ii; nes,,se. njíej'a ¡^parci i/Ue-
tenga J a debídci .eccai f a¡ Qjbscrr, 
yaricfá. Lefin 11 dí¡ Ajpvtembcü* 
de 1861 .=Genaro 4^iti;->'l 

••" ''•• ' '''Mrin'M.'" !';'''; 

tos .Alcaldes consti^nciona-;, 
les .y .Alcaldes .jjedáneoSj ..ip.di,-,; 
vid nos de la Guardia ci/iljr . d Î,! 
rapio de.vigilancia y; derna? quej 
corresponda •practicairán, .!̂ » di- . , 
licencias oportunas,paraba b{|»:( 

ica y captura d̂ el, subdito•..frpn-j 
cés P<jdrp' Laborde, xeipili^ndp,i, 
de á inj disposición si fuese :|iji-.> 
(bidó, cujjts sepas, perspn^ilfs.son 
las siguientes, León 9 de .Np-
vi,enibVe de 1.86)̂ . ip (Genaro 

¡Ala».1"' ."'„,'„. '"^ 'Xi "1 

i Señas de -pedró 'Labóndi. ••s 

Estatura , 1 metro, y 69 á 
7t) ceñVim'etros.'beio y cejas ne-. 

• ! ••'• <! t:»-rht ¡."ti (--i-; :„> 
gro canoso, ojos castaños, iren-

'- «,:,•.••<! ?.'i ,o/»fy.o-ii";i •> 
te pequeña, nariz regular, .bo-, 
ca'regiilar, Ijai'fca redonda, cá-
Tá"bralsdá; color muy nibréno 
(cobriió)' barba hegra-caposa; 
vésíido [ ordina ria mente con un 
pantalón dé plinto,' una cha
queta corta con los bolsillos 
por fuérh, üapalós',' lá' cábézá cu-
bfértá' con uiiá gorra pequeña 
azul, y una'faja encarniida. 
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; MISISTEIUO:;»?;!.'* 'fiqilBUllACIO», 

Süi)secT.eltii;ía. —Seccim dt dricn^ púyiícp.—; 
' ! -'iVljockdo S'."^ Qutiiias:' ' :' ' '' 

i "Pis'aáb ' á ' informe 'de las 

Spccioíies ,de/ Guerra, "y Gober* 
noción i. del Consejo: 1 de: Estado 
el .eSpedi.ente promovido!: po» 
Francisco '.Púhoni.':y Eérrítndót 
quinto del ree i t tp lázo de, ;1856 
par» la .Milicia / o'iminciali por 
el.oupo;de •¿.m. !¡.nrn,i:^rbvinciá 
de^y.alcpciai. ieoiüolicituilide.qué 
$e Je í.decjare .írele.viadb . de-Hí-
obligacibn; dd coqtinUafrieu^el 
servicio de la^inmás/ iy iserBa-

hiibiq. ^stituidoi,.^nr,¡4nei°|V 4ft 
spldadOijdíl.ei^rcjlq,,a^tiyp poc>. 

¡cq^biq,jde^piimerp^yop Puli^lflj 
• de, ?an. Lupas M, $¡ij£n r^d q, ;•, pps-,: 
iteriormeDiIj^ sp ldai ip; ,^ Iqs.hiij", 
|di^d^^|;^pl]rllj;9e¡i^)a^.ndft;¡ 
'.chas, Sec^pne^,!}^ ejnitjdq,,so--/ 
Ibre ŝte ^qntq^l^s ig i i j ín^ difi1T 

üh ,«En\ fil; reemplazo de'. MÜÍJI 
iciss prayincialesíiforcespondienul 
.te 4 .18S6 f u é decldradb solda--
jdo;,,,bAjoi¿ el i inúmero: Víipor el' 
Icupo ..de ./^Imásera,? Galiíto- de' 
, 8 3 L ú e a s ; :y resultando; hallar-' 
se sste.sirviendo en el 'ejército> 
jac^ivq , desde Mayó ';de;';1854v' 
•qflerfué'Bdcftjtido'. como, susli-. 
tuto .de; Vicente Bautanli. .y :13fi. > 

iriqSjiSOldadO^del cup'oi'de: Tor-" 
rep.te,..fué'presentado^este e l -9» 
'de:Ma,r2;o,de,,l 857 por'el"AyuíJ'-l 
ta.miqptp-ide; Altnisera : para • cu*' 
brir i la piaza de Miliciano pro- ' 
vincial, que;, correspondía ;á' su : 
suslit.utp, Calillo de. Son Lúeas.' 

. E n , este estado,, aliegójelíVifi 
cent? Baizauli la exención de ••• 
haber contraido,' • matrimonioi: 
anles ,de .Ja, puH^afiiqn^.deila 
ley,.orgánica, eje, ^JUvcias,,por.lo. . 
cual, , con arreglo .^l art^g.;, dein 
la ¡Real^órd^n de 6 d ^ i S ^ i q ^ - j 
bre de ¿85(5, fué declarado 

r 
Mi; 

í ' 

i y -

m 



I 

¿ x m t o , bslIAmlose prenenlei ! O Í 1 
números suplentes del sorleo i 
de Almásera Vicente Lliso y 
Francisco Dubon, procediéndo-
se acto continuo á \» entrega 
del suplente Vicente Lliso; jr 
habiendo resultado inútil, se 
entregó en caja á Francisco 
Dubon, que nada reclamó. 

Asi las cosas, en 30 de Ma
yo de 1859 acudió á S. M. el 
Francisco Dubon ([uejándose de 
aquel fallo, fundándose eii que 

'"el; Consejo debió resolver ron 
arreglo á la Piral óiden de ¿.9 
de Agosto de 1857, y que en 
todo caso ij uten debia cubrir la 
plazn del mozo San Lúeas era 
•uno' de Torrente y no de Al^-
iríiáscra: maniliesta también la 
anomalía de haber ingresado en 
el' ejercito activo, cuando fue 
dü-clarado soldado' para la re
serva; y concluye pidiéndose le 
libre de la responsabilidad que 
debió pesar sobre el sustituido 

•Vicente B.iixauli, i quien se le 
condene á que le indemnice 
daños y perjuicios. 

'Pasada esta instancia por 
ese' Ministerio al GóbeVná'lór' 
dé1 Valencia para que informa-' 
se byendo al Consejo provin
cial, lo verificó manifestando, 
además de' los antecedentes que 
quedan indicadosqile todos 
los'actos que van expuestos tu
vieron lugar mucho antes que 
por lá 'Real órdén' de §9 de 
Agosto de 1857 se declarase' la 
manera de cubrir las.plazas de 
los mozos á. quienes ' tocage la 
suerte de soldados de la reaer-1 
va, cuando se hallan- sirviendo 
los sustitutos, en el ejército ac
tivo; y.'por: esto el Consejo en
tendió, que la; disposición" del 
• r t 146':de la ley de reempla-
zos: equivalía- á decir que1 V i 
cente Baixauli ocuparla la pla'-
za.de miliciano provincial que 
correspondía a' su sustituto Ca-
Hxto de. San, Lúeas; y . en tal 
concepto: le otorgó la exention 
de ,ser casado,-qué alegó y lla
mó en sü defecto al suplente 
Francisco Dubon, cuya'enth>ga 
en él ejército, y no en la re
serva, debe haber procedido de 

una equivocación. 
' Indudablemente, Excmo Sr., 

el caio qtíe motiva: esté" iníor-
me fué resuelto eta: sentido 'con-
Irario de lo que dbponé la' Real 

—3 
órden dü i 9 de Agosto de 1857, 
pues con arreglo á esta el sus- j 
titulo Calixto San ticas debió , 
pasar á servir la suerte que le i 
habia correspohdii)o en la re
serva, é ir el sustituido Vicen
te Brtixauli á cubrir personal
mente, ó por cualquiera de los 
medios que previene el art J39 
de la ley de reemplazos, la pla
za vacante en el ejercito activo 
por la salida de sú sustituto 
para la reserva. 

Si se hubiera obrado asi, 
ni i Biixauli se le habria podi-
(¡p declarar la excepción que se 
le declaró con arreglo á la Real 
orden de 6 dé Setiembre de 
1 856 por hallarse casado antes 
de la publicación de la ley de 
Milicias, pues esta excepción se 
concedió solo para los que ha
bían de ingresar en la reserva, 
y él debió ser llamado para el 
ejército, ni por consecuc..^ . 
habria teñido que ser declara
do soldado y entregado en ca
ja Francisco Duhód/ 

Pero es el caso que, al ve
rificarse los actos en cjue se re
solvió este asiihto por el Conse
jó provincial, aun no se habia 
expédídb la Real orden de 29 
de Agosto de 1 857 ; de modo 
que ¿Igunós Consejos arregla
ban, como el de Valencia, sus 
resoluciones i las disposiciones 
del art. 146 de la ley de re
emplazos, y otros dudaban, y. 
consultaron, siendo estas con
sultas las que dieron origen á 
la repelida Real' órdén de 29 
de Agosto, que fué la que dic-
'tó reglas, .para, resolver estos 
casos. 

De esto surge la. diiicnllad 
de si ésa Real orden tiene efec-
to 'retroactivo, es decir, si con 
sujeción á ella deben reforinár-
se los' acuerdos dictados por ¡os 
Consejos antes de la publica
ción dé la misma, y contrarios 
como el actual á sus disposi
ciones: 

Las Secciones ' ven en pila 
una resolución general, que vi
no á fijjr la responsabilidad 
que afectaba á los sustitutos y 
sustituidos cuando á aquellos 
les tocaba la suerte en la re
serva; que explicó la inteligencia 
y aplicación que en estos casos 
debia y debe darse al art. 146 
de la ley de feqmplazos, ha-

ciiín.lolo en la forma que lo 
verificó por las consideraciones 
que en la misma se expresan, 
y que no se hallaban previstas 
ni en la ley orgánica de Mili
cias, ni en la instrucción de 25 
de Junio de 1856. 

Tanto '.jpor estas azones, 
cuanto porque no es justo que 
existan casos idénticos resueltos 
en contradictorio sentido, cuan
tío justamente la Real disposi
ción de que se viene hablando 
l.uvo por, objeto disipar las du-
ilas'qu| h^bia sobre este pun-
•fli y regularizar I-- resolución 
de todos los expei. tes de es
ta clase, las Secciones creen que 
la Redi orden de 29 de Agos
to de 1857 revocó implícita
mente todos los fallos qiie en 
oposición á sus disposiciones se 
hubiesen dictado con anteriori
dad á su publicación. 

Pero, aun resuelta qsla di
ficultad en el sentido que nue-
, • . !',-. .ti ••:' ! • ,11 "• •'• 
na indicado, nacen las de si los 
fallos' dictados con antjjrior.idad 
i la Real orden de 29 d? Ágosr 
to, y eii oposición á sus dispo
siciones, deben ser refprniados 
dé oficio por los mismos Con
sejos provinciales sin necesidad 
dé excitación de parle, ó si pue
den hacerlo i petición de los 
interesados, ó si es necesario 
que sean reformados por el 
Gobierno como recurso de ape
lación contra aquellos, fallos. 

A juicio de las Secciones, 
al Gobierno es al que corres
ponde reformarlos. 

Las cuesliopesde quillas, ya: 
se consitjere cpmo ipecanienle 
adíninistrqtivasvya se las. con
ceda algo del. carácter de con
tenciosas, es lo cierto que las re
soluciones que en ellas diclan , 
los Consejos provinciales causan 
estado, fijan derechos y obligar 
ciones, y se llevan á efecto des
de, luego sin perj;: ció del re
curso que ¡os interesados inter
pongan al Ministerio de la Go
bernación (véanse los artículos 
l a ? , i:-:2 y '136 de "la ley de 
reemplazos); y como consecuen
cia creen las Secciones que los 
Consejos no pueden reformar 
sus propios fallos, ni de oficio 
ni á instancia de parte, sino 
que esto es de la competencia 
del Gobierno supremo. 

Resuellas, pues, del pipdo 

que te ha indicada las dificul
tades que se han propuesto, y 
haciendo aplicación de cuanto 
va dicho al caso que motiva 
esta consulta, opinan las Sec
ciones que Francisco Dubon 
debe ser dado de baja, yendo á 
ocupar su plaza en Milicias 
provinciales Calixto de San Lú
eas, y á llenar la que esle deja 
vacante en el ejército activo V i 
cente Baixnuli, con arreglo á la 
cilada Real orden de 2? de 
Agosto de 1857. 

Antes de concluir, se creen 
las Secciones en el deber de 
manifestar á V. E . que el Go
bierno no puede dictar la in
demnización que Dubon pi'-»; 
pues en Milicias provinciales, 
para cuyo instituto fué declara-
tío soldado, hay que prescindir, 
con sujeción á las reglas del art. 
56 de la instrucción, de todas 
las cuestiones que supongan la 
entrega de 2 000 rs. que seña
la el art. 4.° de la ley de reem
plazos, y de cuya cantidad es 
de la que podría el Gobierno 
disponer se hiciese la indemni
zación, con arreglo al artículo 
i 22 de la misma ley. 

Así, pues, si Dubon se cree 
con derecho á ser indemnizado, 
puede acudir al Tribunal, que 
crea conveniente para reclamar 
dicha indemnización. 

Ultimamente, en concepto 
de las Secciones debe haber un 
término para que puedan re-, 
clamar los interesadas que, co
mo el que ha promovido el ca
so actual, hayan sido perjudica-; 
dos por los fallos dictados ppr, 
los Consejos provinciales con: 
aal'rioridad A h Real orden, 
de 29 de Agosto ,de ,1.857, y 
•por lo tanto es conveniente que 
el término que V. E . crea opor
tuno se señale en la Real, re
solución que recaiga en este ex
pediente, para que desde ella-, 
pueda contarse dicho lérrnipQ.» 

Y habiendo tenido i bien 
la Reina (Q. D G.) resolver de 
conformidad con lo propuesto 
en el preinserto dictámen,! y 
mandar que esta resolución 
sirva de regla general para lo 
sucesivo, entendiéndose que el 
término á que alude, el ú l t imo 
párrafo del mismo dictánien es 
de 60 días, copiados def.de que 
se publique en la Ganda psta 
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disposicion, de Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos 
correspondiente!. Dios guarde 
á V. S. niucbos años San I I -
dcFonso 11 de Setiembre de 
'l861.=Saturii::io Calderón Co-
llanles.=Sr. Gobernador de la 
provincia de 

(GACETA nuM. 3 U . ) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

B E I L DEGUSTO. 

Ilaliiémlose acreditado la nece-
siiiail de adaptar varios medidas 
íiciiiveiiienles i la ailmiiiiatracion 
del impuesto de hipotecas para 
cuando empiece á regir la nueva 
ley hipotecaria y el reglamento 
formado para su ejecución, y en 
vista de lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar in siguiente: 
1.' En las capitales de provin 

cia y de parlido admitiislrátivo la 
liquidación del derecho de hipote
cas correrá n cargo de las Admi
nistraciones de Hacienda, y en los 
demás puntos en que rodiipten los 
registros, inclusos los puertos habi
litados, al de los respectivos Regis-
tradorot1. 

S." l.os plozos - que hondo 
pagarse Jos derechoi de sucesión 
empezarán á contarse desde el dia 
en que las herencias ó legados sean 
exigihles. 

3." Las anotacienes preventivas 
de derechos, cuya traslación esté 
sujeta a| ¡mpiieslo, no lo devenga
rán hasta que se conviertan en su 
caso en inscripciones (lefinilivas, ó 
se verifique de cualquier otro mo
do div.ln traslación de derech"; pe
ro en el naso de retrotraerse la ins
cripción definitiva á la fecha de la 
anotación prevonlivs, desde esla 
también tendrá preferencia la Ha
cienda para el cobro de los dero-
chos hipiitecarios, correspondierites 
al. título que se inscriba, sobre 
malquiera otro acreedor qué hu 
biese inscrito su crédito en el liem 
po que medie entre la anotación 
preventiva y la inscripción deliniti 
va. 

i . ° Cuando el Registrador de 
legado de la Hacienda suspenda 
una inscripción por defecto suben 
nable del titulo y tome anoiacion 
preventiva, liquidará á la vez el 
impuesto que devengue el acto si 
llegase á inscribirse, y entregará 
dicha liquidación con el tilul»; en 
el concepti) de que si por subsa
narse ó rectificarse el ilefectu re 
sultara que debían exigirse más ó 
menos derorhos de hipotecas, se 
rectificará la liquidación en el «en-
lido que corresponda. Si no se to
mase, dicha anulación por no ler 

subsanoble el defecto, suspenderá 
tambirn la liquidación, á no ser 
que resultase del mismo título ha
berse cometido algún delile, en cu
yo caso observará el Registrador lo 
lispuesto en el art, 58 del regla
mento. 

5 ° De t' dos las cantidades que 
se satisfigan por derech > de hipo
tecas se entregarán al interesado 
dobles cartas de pago á fin de que 
quede una archivada en el Regis
tro. 

Y G.° Los Administradores y 
Agentes de la Hacienda pública po
drán pedir en cualquier tiempo la 
manifestación de los libros de re
gistro con el objeto de averiguar 
los derechos que de ellos consten ó 
no satisfechos al Erario, con suje
ción al arl. "80 de la !°y hipóte-a
ria, y 2126 y -¿7 del reglamem.. 

D ¡do en Palacio á d"8 de No 
viembre de mil ochocientos sesenta 
y Uno.<»:E$>á rubricado de la Keal 
mano =KI Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría, 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

crelario, Francisco de Uztár¡í.= 
Sr . . . . 

Número 1?.—Circular. 

Excmo. Sr.: El.Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Capitán ge
neral de Galicia lo que sigue: 

• Enterada la Reina (Q D. (i.) 
de la comunicación de V. E . fecha 
25 Je Julio último, en que consul
ta si los individuos que sentaren 
plaza voluntariamente, y luego fue
sen condenados á servir en el regi-, 
miento Fijo de Ceuta por Conde
nas, han de lomarse á cuenta del 
cupo ile sus respectivos pueblos; se 
ha servido resolver, do confórmi-
dail con lo opinado'por las Seccio
nes do Guerra y Gobernación del 
Consejo de Estado en su acuerdo 
de 10 del actual, qué los volunta
rios que se encuentren en al regi 
miento Fijo de Ceuta eñ virtud de 
condena impuesta se tomen en 
cuenta del'cupo de sus respectivos 
pueblos, siempre que al tocarles la 
suerte de snldados no hnbiésou. ser: 
vido los ocho óñ'is establecidos por 
la ley ilo reemplazos; pero en el ca
so de que dicha suerte tuviese lu
gar después de cumplido el men
cionado tiempo, y cuando se hallen 
solo extinguiendo el de su cunde, 
na, no se exigirá que sirvan por el 
indicado cupo en atom ion á que 
ya no pueden reputarse como tales 
vulunlarios, sino como ¡niiividuus 
que se hallan cumpliendo la pena 
que les ha sido impuesta.» 

De Real ¿rden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 

CiüKTk ñau. 2G2. 
MINISTERIO DE LA GODERNACION. 

Subsecrelaiía — Srccwn de Orden piblico—JVe-
gociada S."— Quintal. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á con
secuencia de Real orden espe
dida por el Ministerio de la 
Guerra en 13 de Enero del 
año último haciendo presente 
la conveniencia de recordar á" 
los Consejos provinciales lo dis
puesto en la de 10 de Setiem
bre de 1842 sobre comunica
ción de los dalos y noticias 
r - - '«o r-élam-n los r ' -«a 
g. ¡¿erales para la i . j o r ins
trucción de los expedientes re
lativos al reemplazo. 

Vista la citada Real orden 
de 10 de Setiembre de 1843: 

Considerando que su con
tenido se refiere á la ordenan
za de 1837 para el reemplazo 
del ejército, y á la ley de Di
putaciones provinciales de 3 de 
Febrero de 1823, ninguna de 
las cuales se halla hoy vigente: 

Considerando que, por la 
buena armonía que debe rei
nar entre las Autoridades de
pendientes de distintos Ministe
rios, es conveniente que unas 
y otras se proporcionen los da
los y noticias que necesiten pa
ra ¡lustrar su opinión j pro
curar el mejor despacho de los 
expedientes': 

' Considerando que eslo. de
be entenderse, sin que. por ello 
se ejerza inspección sobre sus 
actos, ni sean revisados los 
acuerdos que dicten dentro del 
círculo de sus atribuciones por 
otras Autoridades que, aquellas 
i quienes compete este derecho 
con arreglo á las disposiciones 
•vigentes; 

S. M. de conformidad cqn 
el dictámen de las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Con 
sejo de Estado, ha tenido á 
.bien disponer que las Autori 
dades dependientes de este Mi 
nisterio proporcionen á las que 
lo sean de otro los dalos, no
ticias ó antecedentes que soli
citen, si no hubiere inconve
niente én comunicarlos, enten V. E . para su conocimiento y efec 

los que correspondan. Dios guarde ! diéndose que es solo con el 
á V. E . muchos años. Madrid 25 ' pbj'to de facilitar el despacho 
de Octubre de 18G1.=EI Subse- j de los negocios; pero de n iar 

güüa manera para conocer del 
fallo que aquellas competente
mente autorizadas hayan dicta
do, lo cual solo corresponde á 
sus respectivos superiores. 

De Real orden lo digo á 
V. S. para su conocimienlo, el 
del Consejo y Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde 

V. S. muchos años. San I l 
defonso 14 de Setiembre de 
186l.=Caldcron Collanles.=Sr. 
Gobernador de la provincia 
de 

SUPREUO TRIBUNAL HE JCSTICIA. 

E n la villa y corte de Ma
drid, á 14 de Setiembre de 
1861, en el pleito seguido en 
el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Vicente 
de Valencia por D. José Gon
zález con D. Daniel Ros, como 
heredero de su mujer Daña 
Alejandra González, sobre en
trega de bienes; pendiente ante 
Nos por recurso de casación 
que interpuso el primero con
tra la sentencia pronunciada 
por la Sala segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad: 

Resultando que D. Ansel
mo González otorgó testamen
to cerrado en 21 de Febrero 
de 184?, que firmó de su ma-r 
no y escribió persona de. su 
confianza, instituyendo herede
ros d -. sus bienes á sus sobri
nos ' ' José y Doña Alejandra 
Gon ,..''"z y Jimeno, con la con-
dicuyt y no sin ella ni de otra 
mar. ,1 «de que si su sobrina. 
Doña Alejandra llegase á casar 
con Elfas Díaz, vecino de la 
Fuente de la Higuera, en el 
misino acto quedase con solo 
el us"'rucio de la mitad de la 
herencia en que la dejaba ins
tituida, y la propiedad pasase á 
su hermano D. José: 

Resultando que en 15 de 
Julio de 1845 falleció. D. A n 
selmo González; y abierto su 
testamento con los requisitos 
legales, le declaró tal y mandó 
protocolizar la Autoridad judi
cial por auto de 30 del mismo 
mes: 

Resultando que habiéndo
se casado Doña Alejandra Gon
zález en 9 de Abril siguiente 
con D. Daniel Ros, y muer-: 
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tn en 13 rfó igual mes de 1855, 
(leiancio instilnidi) á cfsle pnr he* 
tedero de sus bienes, p'fes'ehrt 
demanda su hermano D. José 
(Vonzalra en 14 dé Rlnrio dé 
1858 pidiendo sé díiciarase qiie 
no peí io Icgítimatiienie Irt Do-

*ña Alejandra dt-jar á' su marido 
• los Menos' (¡ue heredó de-su'lio 
P Anselmo Oooznle'/,' y ':én 'Su 

'consecueneia < ¡ i i e se ..cundeiiase 
al B. Daniel- Ros A 'i^ue se' los 

•'enlregas.1, y p'ór N*s (|ii<s'^nb 
r'exihliestn su 'valo'r;- con los'írú-
••tos y rejilas1' |)rc)di!í<fdrts;'y • po
dido producir dctdé la muerté 
de a i [ u p | l a , previaliquidación; 
alegando hslier lonido efrelo la 
condición qi;e su lio 3/"Ansel
mo [IUSO cu el leslamento, 10 -
'da vra < ¡ u e por'' enjiiivfírKcion 

o sijplahlncion se escribió ¡r'n el 
'ñnsm'o el noírdire dé Küas iVi'nv, 
di injj.ir ils Djuiel Ros, por
que á este y 110 á otro 'sa re
firió dicho testador, puesto que 
'durante sil' vida se ópasp con 
bechos y palahras ál matriirior 
nió dé su ádlirlna' con "el:"' 

'' Resultando que 'D.' Daniel 
Ros soficitó se 18 absolviera li-
brémanie de la demanda', na-
gando para ello los bechos en 
t¡ue sé ¡Fundaba, y qüe lúeson 
báslahtes para invalidar un les-
ta me rito otorgado en forma le
gal; y pof 'niúiuá recóhvcn-
¿íori pidió se condenase al dép 
niándánle'á' que' le abónase va
rías cantidades correspondien
tes á su difún'tu esposa: 
"' Resudando que. recibido el 
pVejtfa' á prueba, y practicadas 
las qué articularon ías partes, 
dictó semencia el Juez de pri
mera insláncia en.; 11. de Mar
zo' dé que revocó la Sa
la séguntía de la Real" Audien
cia de Valencia en í 4 de Np-
viembré'¿igúiente, y atsqlvió ¡S 
D. Daniel Ros de la demanda 
deducida contra el por D. Jóse 
González, y' i : éste de la mu
tua petición de aquel: 

' Y resultando que contra 
esla senieiicia interpuso Gonzá
lez el actual recurso de casa
ción pór conceptuar infringidas 
las leyes 3.a y 88, tít. 9." de 
la Partida 6."; la 13, t/t. 3.° 
de la misma; la 5.", tít. 33, 
Partida 7.a, y la acolada eji el 
índice general alfabético en la
tín de las Fallidas que forman 

parte de K>j Cádíga» espaCícíÑ 
co'neord;¡(}os én la palabra voy 
Inntns, p.ígina 737, cuyo texto 
dice: V^oluntns te.xlatoris ser~ 
vnnda S'-tnpar cs¿ s! ex 'aliijin-
hits' rnhgHurii có'ígeretur: 

Visio,'sien(lo ronente cl Mi-
n.istrp I). Vcnjura de Colsa y 
'Pondo': . " "'^ ' ' \ ^ • 

r.nnsidei andp <joe para ({ue 
loriga Tugar la.aplicación ilpílas 
leyes O'.3' .y 9,.°, partida 
'6*j ' la '13, tíi. 3." de. la^^iisnia, 
'y''lili5>;irii> ':\á', 'partida 7 ^ 
rebitiyas á la. aclaracipo de las 
d'udas ^¡ue onezcan )as pajabras 
de jos teslaiioreí1, es preciso qué 
lá ambigü-dail y dd'da s,iirja de 
las mismas cl;')usula,s tcstamen-: 
larias: ^ 

Cóusidurando ipie en la que 
ha sido el fundamento de este 
pleito a.p.irpcen claras, .explíci
tas y te'riiiiniintes jas palabras 
<lel''testador', sin (¡ijq alguna 
de pil-s aifinitá duda de su s ix i 
líifícacura; . . . . , , 

"'Fallarnos, tíúe' debemos der 
clarar y declaramos 110 ha- i 
ber'lugar aí 'recurso de casa- j 
¿ion nilefpdesto, por D José 
Góhza'lez; á quien condenamos 
fch las costas; y devuélvanselos 
autos á la. Audiencia de Valen
cia con la certificación corres
pondiente. 

Asi por esta nuestra sen-
teri-í:i, que se publicará en la 
Oácita é insertará en la Cittec-
don legislativa, pasándose al 
Ifeclo lás copias necésariasi lo 
pronunciamos, man íamos y fir
mamos = Ramón ' López Vaz-, 
quez. =;Anterd de Echari'¡.= 
joaqnin t)e Palma y Vinuesa.=: 
Pedro Gómez de HermoAa.= Pa
bló' Jiménez de Palacio.= Lau-
réanó Rojo' de Norzágaray = 
Ventura dé Colsa y Pando. 

Publicacioñ.=Leidí y pu
blicada fué la sentencia anterior, 
por el Ilmi). Sr . D. Ventura de 
Cblsa y Pandó, Ministro de la Sar 
la primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose cele
brando audiencia publica en la 

;misma, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Lscri-
báno de Cámara más antiguo 
en didho Supremo Tribunal. 

Madrid 1 /¡. de Setiembre de 
l861 .=José Calatrabcno. 

Alcaldía constilucional de f i 
lia vela seo. 

E n el ídistamienlo para la 
quinta inmediata, vsrificado en 
este Ayuntamiento, se halla 
rom prendido el mozo ihuérl'a-
no José Diez Alvarez, natural 
de Olicgos del Ayuntamiento 
de Quintana , del Castillo en'el 
pn ido . judicial'. de: Astprga, y 
no habiéndose presentado á.la 
rectificación de dicho alistatnien-
lo é . ignorando -su . paradero 
desde ntediado, de Diciembre 
del año pasado de 18,61),.que se 
aúsentó «le Villavelaseo, en que 
se hallaba sirviendo, se le ovj-
sá' por medio.de este anuncio, 
para que sabida su obligación 
pueda comparecer ante el misr 
ino á éspórier .eii su dia lo que 
le1 parezca. Villaveiasco 24 de 
pttUh'ré' 'de' 1 l . - ^ E I ' Alcalde, 
Mariano Caminero. . 

A i a l j i a 1 onstiludoial de (,al
iada 

Todo contribuyente que po
sea bienes, .eo etste .in.u.nicipio, 
que deban contribuir á la con-
tribiicibnr"d8 inmüébles del año 
de 1-66^ presentarán dentro de 
ocho-.días-desde la' 'pulilicacion' 
de: este anunció en el:' Bóletin 
oficial de. la provincia sus rela
ciones- juradas en' la Secretaría 
del misino;, debiendo venir con 
talones de loma do razon en él 
registro de hipotécase las que 
contengan adquisiciun.ns ó tras
laciones de. dominio de, fincas, 
conforine al fiolelin número 
5.8, y pasado dicho término se 
les evaluará por los,datos .aa— 
teriores, y. los. que no las ha
yan dado, ha.sta la .fecha por 
ocultaciones que han hecho,,les 
advierto jo bogan, pues la J im-: 
ta ha deter.minado el .buscarles 
por pagos y términos si los 
dueños no lo verifican; con ar,? 
reglo á instrucción y después 
no serán pidas 'sup. reclamacio
nes. Calzada y Noviembre 6 de 
1861.='E1 Alcaide,, Leonardo 
Rojo. 
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Ln's' riilletes r.«t,irá'ii ilmdiiV'i I f 
en ¡iéoimtii', l¡'ie so'-éii¡iéml(*rán "á • 
¿5 re.il^s uada u.nú • eoedas -Ailmi- | jfi 
nittrneiuut'S dala üsiHa. desde (!\ 
dia'>/> ,le N'ivi»iiiKr'e.'' '""'' ' ' 

Al .día si^uienlc-.ile celeliríirse 
el S-jrle') $a il.ir.in al p.úlilico listas 
de bis niKiierbs' <juó; Voniig^n pro-
miii.,úiucu daeiuncíUn (i('r¡el-qua 
W 'efurtiMr'áii' i»-» jpUtnt sé'ü'un lo 
preveidiiii 011 el ÍH'IVII.O 28 ile la • Se 
InslrueeiMn v¡|¡e>ile .'' doliiemlo ro-
rlamíirse, «"ir exliitM<-.iiin,Mlo lo* Iti-
Itct^s.. eniiloniie. jáj lo' éátalil^eiilq 
en el (i^. bus piendiis.. se pagár^q 
bn' (,'iá A'líninistraidiines en ipie ta 
vendan liís lidíete*' en' el 'mVriiieiiti) 
en ipie se presenleti 'piirá sil 'éo-
bro.-.. '. •.. ' . , •: 

El Direc,t-¡r general, Jlonuel 
Jhiri.i iiiizefui,' . '. , . . . . 

•""•bOTlM* PKÍMIT1VA.V . 

K.̂ Lúnes vTult'i N'ivieiiihro se vei 
1 iftCii la fj^nieiii.e.extrijccien en Ma. 
' l i u\ y M' i.ierra.e! jne^ü co esla ca. 
piu! o.l Slirircules 20 >|JI ilitho mes.i 
I-i», il.oee i],e .í:u.m:u)íinji.i=r;ívl Aibnin 
uUtr,a'(s>c,..M»r.b'ni> Gareós. . , 

AKCNCÍ0S PA!'¡TÍ,CÜLSRÉS'..' 

LOTüRlA NACIONAL MODERNA. 

Prospecto 'leí sur Ico ijiiescha úc cele-, 
bra'rel diti úde Diciembreile ISlil. 

Constará do 00.000 billetes al 
precio <le 150 reales, disirilniyén-
ilnse 108 TTiO posos an I .t00 '|iie-. 
•Dios de la manora jignicntc: 

PHÍIIIOS. PKSOS niMiTrs. 

1.. 
1.. 
1.. 
1.. 

i » ' . , 

.de 
de 
de 
do 
de. l . U U O , 

4.'í.0ii0, 
10.000. 
5.000. 
2 000. 

S<')V:t''ile 5' cal/iiltci'ies maywi> es-' 
triivindás dét G'iuiriiú 'en Xin¡mivi 
• el dia'5 ilé HiviéM'te'di 1 ¿0í . 

, ,. , ,..UNA 'TGOlUh, .\ 

Ediid cerrada,1 l¡¿ne on la fren^ 
te 'imn peijuenn ' ésírell.i ó' seiVií 
lilnnca, él labio irifarinr liliinco',1 
lunares Mancos'oh los cosiílla'res 
de los áparej'is, en uno da loj' pies, 
ni roé'm'iillllo tá'thbien"liltinc(i,"éh la 
cola una 'pWción de cerdas blin-" 
cas.'es'r.esra, alzada dé 7' cuartas 
poco mas ó menos.' ' " ' ' 

, . ' ' , ,Ib. IIEL MACIÍO. 

Peh negro , á.los faldas y par'-
lo, du la barriga.¡Tag.'iiU.,. aliada T : 
oaartasii ó 5 dedos n u n o a , berrar,: 
ido de las manos, esquilado' á' rayo, 1 
bociblanco, edad 30 meses. 

' • ID: DP. KA'MUI.X. 

Edad 50.meses, pelo castaño, 
bastante culiierló (pie cosí os, 110- , 
gro, 'alzada como la del ..oiacjty 
cuartas menos 2 6 5 dedos pooo '. 
mas ó'menos, cerril, pioono. 

En el establi?cimiento de los. 
Sres. Viuda é hijos da • Miiióti, ' 
se suscribe á la obra «Noció-
nes de' sistemas y métodos de 
enseñanza dedicadas á las maes
tras ,por D. O Ion Fonoll, cuya 
a.0, edición acaba de publicarse.; 

iMpnpM (le. la Viuda * Hijos d» Ul l ion,^ "-: 


